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Trámite 

 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, diecisiete (17) de noviembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

Atendiendo la solicitud que antecede por parte de la Asistente de 

Fiscal Seccional CAIVAS 03 del Circuito de Zipaquirá para la etapa 

de juicio oral, por secretaría expídanse las copias simples 

escaneadas solicitadas, y remítanse a las direcciones electrónicas 

aportadas.  

 

Cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 

 

Firmado Por: 

 

RODRIGO JOSE PINEDA RODRIGUEZ  

JUEZ  
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